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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

Interlocutorio 621 

Proceso Sucesión Doble Testada 

Causante Blanca Alicia y María Sofía Álvarez Figueroa 

Interesado Ester Julia y María Cecilia Álvarez Figueroa 

Radicado 0567940 89 001 2022 00446 00 

Decisión Reconoce sucesión procesal – fija fecha 

inventarios y avalúos 

 

En memorial que precede informa la apoderada judicial de la parte 

interesada que a la señora María Cecilia Álvarez Figueroa no le sobrevive 

algún heredero de forzosa asignación, adjuntando para el efecto el registro 

civil de defunción de esta última. 

 

En consecuencia, se acepta la sucesión procesal por muerte de la interesada 

María Cecilia Álvarez Figueroa, en cabeza de su hermana Ester Julia 

Álvarez Figueroa. 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código 

General del Proceso, el cual refiere,  

 

“(…) Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso 

continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 

herederos o el correspondiente curador. (…) El adquirente a cualquier 

título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 

litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el 

proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. (…)”.  

 

La persona previamente referenciada podrá intervenir como litisconsorte del 

anterior titular o sustituirlo, dándose lugar a la sucesión procesal.  

 

Atendiendo que se han realizado en debida forma las publicaciones 

ordenadas por el Juzgado en los términos del artículo 490 del Código 

General del Proceso, aunado a que ha trascurrido el término de publicación 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, se procederá conforme lo 

señalado en el artículo 501 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 



__________________________________________________________________________ 
Cra. Bolívar, Edificio Aures, Oficina 302, teléfono 846 32 45, Santa Bárbara (Ant.) e-mail: 

jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PRIMERO: Reconocer como sucesora procesal de la señora María Cecilia 

Álvarez Figueroa, quien en vida se identificaba con la C.c. 22.045.379 a la 

señora Ester Julia Álvarez Figueroa identificada con C.c. 22.045.223. 

 

SEGUNDO: Fijar como fecha para celebrar la diligencia de inventarios y 

avalúos contemplada en el artículo 501 del C. G. del P., el día miércoles 

diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023), a las diez de la 

mañana (10:00 a.m.), misma que se llevará a cabo de forma virtual.   

 

TERCERO: Requerir a la apoderada de los interesados para que, previo al 

inicio de la diligencia, remitan el escrito contentivo de los inventarios y 

avalúos, conforme lo preceptuado en el artículo 501, numeral 1° ídem. Así 

mismo, para que alleguen la documentación que soporta los activos y 

pasivos que pretenden inventariar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 052 fijado el 
día 20 del mes de abril del año 2023, a las 08:00 
de la mañana. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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